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puesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 29 de noviembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 500 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por cobrar precio superior al 
anunciado.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que ya se explicó a la inspección lo ocurrido, que en 
fechas próximas a los hechos habían cambiado la lista de pre-
cios y por error quedó una carta antigua.

- En el momento de la inspección, como se refleja en la 
propio acta, el error ya había sido reparado.

- Desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Las alegaciones vertidas por la parte recurrente 
carecen de valor exculpatorio, no modificando la naturaleza 
infractora de los hechos, ni su calificación jurídica.

Conviene recordar al recurrente que el responsable de 
una infracción de consumo es el que realiza la acción típica en 
que consiste. Como quiera que la infracción es una acción an-
tijurídica, típica y culpable, para determinar la responsabilidad 
del actor se han analizado cada uno de estos elementos.

Además, a pesar de la contraria consideración del re-
currente, aun admitiendo la ausencia de ánimo infractor por 
parte de la empresa imputada, teniendo en cuenta que según 
el art. 82 del la Ley 13/03, de 17 de diciembre, de defensa y 
protección de los consumidores y usuarios de Andalucia, “se-
rán responsables como autores las personas físicas o jurídicas 
que, dolosa o imprudentemente realicen acciones u omisiones 
antijurídicas tipificadas como infracciones en esta Ley”, la con-
ducta constatada, valorada como infracción por la referida Ley, 
debe ser sancionada por la Administración, que se encuentra 
vinculada siempre en su actuación a la Ley y al Derecho, y ello 
en virtud del art. 103.1 de la CE.

Respecto a la alegada falta de proporcionalidad de la san-
ción, hemos de decir que se considera correctamente indivi-
dualizada, pues el art. 80.1.3.º, al referirse a los tramos de las 
multas dispone que: “Si no concurren circunstancias atenuan-
tes, ni agravantes, el órgano sancionador, en atención a todas 
aquellas otras circunstancias de la infracción, individualizará la 
sanción dentro de la mitad inferior”.

La mitad inferior para infracciones leves abarcaría las 
cantidades desde 200 a 2.500 euros, habiéndose impuesto la 
sanción, si bien no en el escalón mínimo de 200 euros, sí en 
el tramo de la mitad inferior.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Miguel Álvarez Alonso contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga de fecha refe-
renciada; en consecuencia, mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico, Rafael Cantueso 
Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de 
alzada interpuesto por don Francisco Javier Lozano Tira-
do contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Málaga, recaída en el expediente Q-AJ-MA-000009-06.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal 
al recurrente Francisco Javier Lozano Tirado de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 19 de diciembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia por la que no 



Sevilla, 26 de febrero 2007 BOJA núm. 41 Página núm. 89

admite a trámite la solicitud de no renovación de la autoriza-
ción de instalación de la máquina de juego B.1, con matrícula 
MA-012467, para el establecimiento bar “Fuentes” en C/ Ilu-
sión, núm. 16, Edificio Sta. Catalina, de Marbella, por haberse 
presentado fuera del plazo reglamentariamente establecido.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución interpuso recurso 
de alzada, en el que, en síntesis, alegó:

- La imposibilidad de solicitar la no renovación en el mes 
de abril, puesto que hasta el 1.5.2006 no se firma el contrato 
de arrendamiento del establecimiento, permaneciendo ante-
riormente cerrado desde el mes de febrero sin que la empresa 
titular de la máquina formulara solicitud de reserva según el 
articulo 73 del Reglamento de Máquinas.

- Que si la solicitud debe efectuarse en el tercer mes 
anterior, la presentación estaría efectuada en plazo, pues al 
ser el vencimiento el 11.7.06, el tercer mes anterior iría de 
12.4.2006 a 11.5.06.

- Que con fecha 25.4.06, como propietaria del estableci-
miento, también realizó una solicitud de renovación que debe 
tenerse en cuenta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Gobernación la competencia para conocer 
y resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4.3.a) de la Orden de la citada Consejería, de 30 de ju-
nio de 2004, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos de la misma (BOJA núm. 140, de 19 de julio).

Segundo. El Reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar, aprobado por el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, 
establece en su artículo 72 que: “Procederá la renovación de 
las autorizaciones de instalación por idéntico período de vigen-
cia previsto en el artículo anterior, si por parte de la persona 
titular del establecimiento no se hubiese manifestado por es-
crito ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
su voluntad de no mantener la instalación de las máquinas de 
la empresa de juego en su establecimiento dentro del tercer 
mes anterior al del vencimiento de la autorización de instala-
ción de la máquina o máquinas recreativas. Los escritos de no 
renovación presentados por las personas titulares de los es-
tablecimientos con anterioridad o posterioridad a dicho plazo 
se resolverán denegándolos por haber sido presentados fuera 
de plazo y en su consecuencia las autorizaciones de instala-
ción objeto de los mismos se considerarán a todos los efectos 
como renovadas por el período de vigencia establecido en el 
artículo 71.1 del presente Reglamento. En el caso de que no 
se hubiese pronunciado la persona titular del establecimiento 
en los términos y plazo previstos en el apartado anterior, se 
entenderán renovadas las correspondientes autorizaciones de 
instalación por el período de vigencia establecido en el artícu-
lo 71.1 del presente Reglamento”.

En el caso que nos ocupa el boletín habilita para la ins-
talación de la máquina en el establecimiento hasta el día 
11.7.2006, el mes del vencimiento de la autorización de ins-
talación es el mes de julio, por tanto, el tercer mes anterior 
a éste es el mes de abril (dentro de este mes). Presentada la 
solicitud de no renovación el 11.5.06, en mayo, se encontraba 
fuera de plazo. 

Por otra parte, el articulo 73 del Reglamento no exige en 
el caso de interrupción unilateral en la explotación por el titular 
del establecimiento que la empresa titular de las máquinas 
ejercite el derecho de reserva para permanecer en el local, 

sino que mantiene los derechos respecto del establecimiento 
salvo que renuncie expresamente.

En cuanto a la solicitud de no renovación de la instalación 
formulada por la propietaria del establecimiento, como se ma-
nifiesta en el informe de fecha 21.7.2006 emitido por la citada 
Delegación del Gobierno sobre el recuso de alzada, en esa fe-
cha seguía su propio procedimiento, no siendo subsumible en 
el procedimiento actual. La resolución de este procedimiento 
no afecta a la del presente recurso.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Fran-
cisco Javier Lozano Tirado contra la Resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga de fecha re-
ferenciada; en consecuencia, mantener la misma en sus pro-
pios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña María Teresa Ruiz Orte-
ga contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Jaén, recaída en el expediente 23-000025-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a la re-
currente doña María Teresa Ruiz Ortega de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administra-
tivo interpuesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 15 de enero de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del co-


